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En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a 19-diecinueve de abril del año 
2023-dos mil veintitrés se ha dictado una resolución a la cual a la letra dice: ------------------------ 

VISTO.- El escrito presentado en fecha 14-catorce de abril del año 2023-dos mil veintitrés ante 
esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, promovido 
por el C. , en el cual se desprende, que le fue 
impuesta la infracción administrativa aplicada por la Secretaría de Seguridad y Protección a la 
Ciudadanía del Municipio de Monterrey, a su vehículo, mediante la boleta de infracción con 
número de folio  correspondiente al vehículo CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

. Fórmese expediente y regístrese con el número R.I. 151/2023. Por lo anterior, ésta 
Autoridad tiene a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
inconformidad, con fundamento en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimiento 
Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los artículos 
1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fracción II, 35 inciso B) Fracciones III y V, 86, 91, 92 Fracción I, 94, 
96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
adminiculado con los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IV inciso e), 16 Fracción 1, 17, 18, 19 
Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29- 
veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós. 

SEGUNDO: Una vez analizado el libelo inicial del recurso, así como las documentales allegadas 
en copia simple, y antes de entrar a su análisis lo procedente es estudiar las causales de 
improcedencia por ser una cuestión de orden público. 

En esta tesitura, se procede analizar respecto a la procedibilidad del recurso de 
inconformidad, de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 fracción VI del Reglamento que Regula el 
Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual 
establece lo siguiente: ARTÍCULO 25.- "Procede el sobreseimiento del recurso, cuando:", 
Fracción VI del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: "En los demás casos en que, por 
disposición legal, haya impedimento para emitir resolución en cuanto al fondo del negocio. ".,. por 
lo tanto, al traerse a la vista el escrito inicial, se desprende notoriamente que la parte recurrente 
solo se avocó a una causa de pedir respecto al acto impugnado de "despojo del vehículo", y de las 
constancias no se desprende dicho ilícito, y solo se desprende la aplicación de una infracción cuyo 
acto del retiro del vehículo de la circulación si esta previsto en el Reglamento de Tránsito y 
Vialidad del Municipio de Monterrey y por lo tanto no constituye delito, no obstante, para el dado 
caso de que existan probanzas distintas en las que se haga presumir la probable responsabilidad de 
algún delito, esta autoridad es incompetente, puesto que dicha recepción de denuncias es exclusiva 
del Ministerio Público, sin pasar por desapercibido por esta autoridad que el ciudadano también 
menciona que se sancione al servidor público conforme al artículo 78 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, siendo incompetente esta autoridad para resolver al respecto, 
por razón de vía, fuero, materia y jurisdicción, máxime que en esta materia administrativa esta 
vedada la suplencia de la queja, a fin de robustecer lo anterior, resultan aplicables por analogía las 
siguientes tesis: 

TRIBUNALES DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SI LA MATERIA DE LA CONTROVERSIA CORRESPONDE AL FUERO 
ADMINISTRATIVO, LAS PARTES NO PUEDEN EXPRESA NI TÁCITAMENTE ATRIBUIRLE COMPETENCIA A UN JUEZ 
FEDERAL O LOCAL. La competencia de las autoridades jurisdiccionales deriva de tas atribuciones que les son conferidas con motivo de lo 
dispuesto en la Constitución Federal y en las leyes que de ella emanan, así como de la ley orgánica que regula la actividad del órgano jurisdiccional 
respectivo, por lo que no puede quedar al arbitrio de las partes qué autoridad conocerá de las controversias por razón de la materia. Así, el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los casos en los que la competencia para conocer de los asuntos en 
materia jurisdiccional corresponderá a los tribunales de la Federación: En materia penal, cuando se trate de delitos de orden federal; en materia civil 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUNQUE DECLARE SU 
INCOMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN RAZÓN DE LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE 
NULIDAD, CARECE DE FACULTADES PARA REMITIR LOS AUTOS RESPECTIVOS AL TRIBUNAL QUE ESTIME 
COMPETENTE. Aun cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato advierta que no tiene competencia 
constitucional en razón de la vía y del fuero para conocer de una demanda de nulidad, carece de facultades para remitir los autos respectivos al 
tribunal que considere competente, al no existir disposición expresa en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios ni en la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ambas del Estado de Guanajuato, que así lo establezca, sin que 
sea aplicable al caso el articulo 164 del primer ordenamiento citado, al circunscribirse al procedimiento administrativo y no a la justicia 
administrativa; lo anterior no implica una transgresión al derecho de acceso a la justicia reconocido en el articulo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues su ejercicio está sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no 
deben soslayarse en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es la carga procesal del gobernado de presentar el 
recurso efectivo ante el tribunal competente. 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito. 15 de noviembre de 2016. Mayoría de cinco votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza Gutiérrez, Enrique Villanueva Chávez, 
José de Jesús Quesada Sánchez, Arturo Hemández Torres y Ariel Alberto Rojas Caballero. Disidente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Ponente: José 
Gerardo Mendoza Gutiérrez. Secretaria: Maura Sánchez Cerón. 
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencia! 2/2014, 
y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 3/2014. 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las I O: 14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de enero de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de enero de 2017 a las I O: 14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo Ill, enero de 
2017, página 2001, se publica nuevamente con las modificaciones en el subtítulo y en el texto que el propio Pleno de Circuito ordena sobre la tesis 
originalmente enviada 
Esta tesis se republicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las I 0:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro digital: 2015886 
Instancia: Plenos de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: PC.XVI.A. J/17 A (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo IIl, página 1656 
Tipo: Jurisprudencia 

En conclusión, se actualiza el sobreseimiento, con fundamento en el artículo ARTÍCULO 
25 Fracción VI del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta el notorio SOBRESEIMIENTO del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se dejan a salvo los derechos del ciudadano para que los haga 
valer ante la autoridad competente, por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA 
ARCHIVAR los autos del presente escrito como asunto totalmente concluido en el archivo de 
guarda de expedientes concluidos que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Al C. , 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el 
Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda 
y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 
con representación legal en general de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo 
León, con base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 
2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódi o Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07- 
siete de octubre del año 2022-dos mil veintidó .---------------------------------------------------------- 

JAGV/ELC/jb� 

LIC. JOSÉ ANT 
DIRECTOR DE ASUNTO 

tEL A YUNTAMIE 

ÓMEZ VILLARREAL 
'DICOS DE LA SECRETARÍA 

TO DE MONTERREY 
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